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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales la alumna Natalia

Noemí MARTÍNEZ, LU. Nº 608.291, solicita expedición de diploma de Licenciada en

Nutrición; y,

CONSIDERANDO:

 Que en la Resolución D Nº 009/04, mediante la cual se promociona a

alumnos de la carrera de Nutrición en la asignatura “Socioantropología”, se consigna

erróneamente el nombre de la causante, como MARTÍNEZ, Noemí Lorena (orden Nº 46).

 Que el dato fue corroborado con la “Nómina de Alumnos” presentada por los

docentes de la asignatura mencionada.

  Que es conveniente subsanar el error involuntario a través de la emisión del

correspondiente acto administrativo para dejar aclarada la situación del alumno.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Modificar el Artículo 1º de la Resolución D Nº 009/04, específicamente en el

Orden Nº 46, por las razones expuestas en el exordio, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

Ord.     L.U. APELLIDO Y NOMBRE  NOTA  DOCUMENTO

46.      608.291 MARTÍNEZ, Natalia Noemí 8 (ocho) 31.548.056.
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ARTICULO 2º: El presente acto administrativo no invalida la fecha de egreso de la alumna

(07/11/11).

ARTICULO 3º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria Académica, Dirección de

Control Curricular, la interesada y siga a la Dirección General Administrativa Académica –

Dirección de Alumnos de esta Facultad a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA


